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Secretaría Municipal

DECRETO N°: 2222.

MAT.: APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE
PERMISOS DE CIRCULACIÓN.

LO PRADO, 28 DE OCTUBRE DE 2009.

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS :

El Manual de Procedimiento del Departamento de Permisos de
Circulación elaborado por la Dirección de Tránsito y Transporte
Público; el Memorándum N°0122/2009 de fecha 02 de
noviembre de 2009, mediante el cual solicita dictar decreto
alcaldicio que apruebe el Manual de Procedimiento de Permisos
de Circulación; el visto bueno anotado por el Sr. Alcalde al
margen del mismo documento; y

TENIENDO PRESENTE

DECRETO

Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Apruébense, por este acto, el Manual de Procedimiento de
Permisos de Circulación, cuyo texto se transcribe a continuación:

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PERMISOS DE CIRCULACIÓN

1 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES
1.1 PERMISOS DE CIRCULACIÓN

La ley de Transito define, al Permiso de Circulación como "el documento otorgado por la
autoridad destinado a individualizar al vehículo y su dueño con el objeto de que pueda circular
por las vías públicas". Es importante agregar al a este concepto, que el documento denominado
"Permiso de Circulación", noacredita dominio y el certificado de dominio (padrón), tal como se
describe se entiende como documento, que si acredita dominio después de la inscripción en el
Registro Nacional de vehículos ° Motorizados.

1.2 ALGUNAS NORMAS LEGALES ESPECÍFICAS

1.2.1 Decreto Ley 3063 de 1979 Título IV "De los Impuestos Municipales Art 12" al "Art
22".

1.2.2 Decreto Supremo 163/84 "Reglamento de Servicio de Transportesy Caminos".
1.2.3 Decreto Supremo 212/92 "Reglamento Nacional de Transporte de Pasajeros"
1.2.4 Ley de Transito 18.290
1.2.5 Decreto Supremo N° 211/91 (Normas sobreemisiones de vehículos livianos)
1.2.6 Decreto Supremo N° 279, reglamenta el control de la emisión de contaminantes



13 PLAZOS Y MONTOS DE LOS IMPUESTO.

1.3.1 CLASIFICACIÓN GENERAL

TIPO DE VEHÍCULO

a) Automóvil Particulares
Automóvil de Alquiler de lujo
Automóvil de Turismo
Servicios Especiales
Station Wagons, Furgones,
Ambulancias, Carros Fúnebres
Camionetas y Motocicletas.

Carros y Remolques para acoplar
a vehículos motorizados de carga
máxima de 1.750 kg.

b) Automóviles de alquiler, ejecutivos

De servicio básico o colectivo con o
Sin taxímetro, autobuses, taxi buses
y minibases.

c) Camiones (Cap. de carga)
De 1.750 a 5.000 kg.
De 5.000 a 10.000

Mas de 10.000 kg

Carros y Remolques (Cap. de carga)
De 1.750 a 5.000 kg
De 5.000 a 10.000
Mas de 10.000 kg

Tractocamiones (Cap. de arrastre)
De 1.750 a 5.000 kg.
De 5.000 a 10.000

Mas de 10.000 kg

Semiremolques (Cap. de arrastre)
De 1.750 a 5.000 kg
De 5.000 a 10.000
Mas de 10.000 kg

Tractores Agrícolas o Industriales
Y maquinas automotrices como
Sembradores, cosechadoras,
Bulldozer y palas mecánicas
Grúas, moto niveladora y otras
Similares.

Motonetas, bicimotos y
Bicicletas con motor.

IMPUESTO

Según escala
acumulativo y
progresiva sobre
precio corriente
en plaza

% U.T.M.

PLAZO RENOVACIÓN

Marzo 31

Marzo 31

1 U.T.M.

Mayo 31

1 U.T.M.

2 U.T.M.
Septiembre 30

3 U.T.M.

1 U.T.M.

2 U.T.M.
Septiembre 30

3 UTM.

1/2 U.T.M.

1 U.T.M.
Septiembre 30

VA U.T.M.

1/2 U.T.M.

1 U.T.M.
Septiembre 30

VA U.T.M.

Siempre y cuando Septiembre 30
circulen por vías
públicas

1/5 U.T.M. Septiembre 30



1-3-2 TABLA PARA EL CÁLCULO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN PARA
AUTOMÓVILES PARTICULARES. AUTOMÓVILES DE ALQUILER DE LUJO DE
TURISMO O SERVICIOS ESPECIALES^

Escala acumulativa y progresiva Porcentaje sobre tasación
Sobre precio correlativo plaza.

Desde 0 hasta 60 UTM. 1% sobre la tasación

Desde 60 hasta 120 UTM. 2% sobre la tasación menos 0,6 UTM

Desde 120 hasta 250 UTM 3% sobre la tasación menos 1.8 UTM.

Desde 250hasta 400 4% sobre la tasación menos un 4.3 U.T.M.

Sobre 400 4.5o/0 S0Dre )a tasación menos un 6.3 UTM.

NOTA: El impuesto no podrá ser inferior a media Unidad Tributaria Mensual.

1.4 REQUISITOS BÁSICOS PARA OBTENER PERMISO DE CIRCULACIÓN.

(Excluye vehículo de tracción humana)

a) Permiso de Circulación anterior, o factura según corresponda.
b) Certificado de revisión Técnica o de Homologación yde gases vigente, aprobado por la

planta revisora. Este certificado debe provenir de plantas clase "A", clase "B", según
corresponda.

c) Certifica de Póliza de Seguro Automotriz Obligatorio (Ley 14.490).
d) Certificado de Inscripción ante la Oficina del Registro Civil si es vehículo nuevo
e) También tratándose de vehículo nuevo deberá presentar la Declaración de Internación si

es una importación directa.

Este seguro, debe estar vigente por todo el periodo en que se otorga el permiso de
circulación

1.5 INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS SIN MOTOR.

Los carros y remolques inferiores a 3.860 kg. Que se acoplan a un vehículo motorizado,
deben empadronarse en el Municipio.

Procedimiento.

Deberá presentar factura de compra o declaración jurada notarial, en caso de ser
hechizo, estos se registran en un libro foliado de inscripciones, posteriormente se le
entrega un certificado de inscripción y placa respectiva. Los formatos de Certificados de
empadronamiento y las placas son adquiridos en la Casa de Moneda de Chile.

En caso de extravío de la placa, el contribuyente deberá solicitar u duplicado y
cancelar el valor de este.



En caso de cambio de características del vehículo deberá acreditarse a través de
inspección ocular, esto se hace en un formulario en el que se anota toda la información
identificatoria tanto del vehículo como del propietario.

1.6 VEHÍCULOS FUERA DE CIRCULACIÓN (LEY 18.440 y 3063)

No es exigible el pago del Permiso de Circulación de cualquier vehículo, si en uno o más
años ha estado fuera de circulación y ello loacredita mediante la Ley 18.440.
La obligación

Tampoco es exigible el pago de la segunda cuota si el vehículo es retirado de circulación si ello
es comunicado a la Dirección de Tránsito que otorgó el permiso antes de que venza el plazo
para la próxima renovación anual del mismo.

Procedimiento.

Para este efecto y en lo que se refiere a la ley 18440, el contribuyente deberá presentar una
declaración jurada simple a más tardar el 30 de noviembre de cada año, en donde conste y
declare bajo juramento que el vehículo estuvo fuera de circulación durante al año que se
requiere la condonación. En el caso de la exención de pago de la segunda cuota se
debe avisar antes de que venza el plazo para la próxima renovación.

Se debe llevar un registro foliado de las solicitudes y estas deben ser ingresadas a la base de
datos de permisos de circulación.

Modo de ingreso al Sistema

Se ingresa al sistema Permisos de Circulación para consultar por la placa patente del vehículo
que se acoge al beneficio. Se despliegan varias alternativas, se marca vehículos sin
circulación, se ingresa el año que se acoge a la ley sin perder de vista que dicha

condonación es sólo porel año calendario en que se solicita dicho beneficio, luego se ingresa
la fecha de solicitud y en observaciones se transcribe los motivos, luego se graba y se sale del
sistema.

Vencido el plazo para presentar la aclaración se debe cerrar el registro.

1.7 INFORMES.

Se debe emitir diariamente un informe de todos los ingresos que se hayan generado durante el
día, este proceso es desarrollado en forma computacional en el cual se registran.

• El número de folio

• Individualización del vehículo.

• Montos cancelados

A su vez estos se clasifican los ingresos por concepto de "Permisos de Circulación", "Derechos
Varios y Registros de Multas Impagas".



El informe debe ir dirigido a Contraloría Municipal, Tesorería yContabilidad yPresupuesto.

Para un mayor control se compara diariamente la información de Tesorería con los ingresos
de la Dirección de Tránsito, se emiten los informes respectivos yen forma mensual se emite un
informe con los respectivos ingresos, lo que es revisado y visado por los responsables de
ambas unidades.

2- PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS DE CIRCULACIÓN.

2.1 VEHÍCULOS NUEVOS

Se entiende por vehículos nuevos el vendido sin uso, por primera vez a un usuario, en el
año de obtención de respectivo permiso, aún cuando corresponda a la
producción de años anteriores (Art. 17 Ley 3063/79). El primer permiso se calcula
sobre el valor neto de la factura y en forma proporcional, por los meses que restan del año
calendario con vencimiento al 31 de marzo del año siguiente (Aplica Ley 3063 de Rentas
Municipales)

El segundo permiso (año siguiente) se cancela sobre el total de la factura, es decir valor neto
más IVA, menos el 5% y cancela año completo.

Los siguientes permisos se calculan en base a la tabla de tasaciones que anualmente publica
el Servicio de impuestos Internos.

2.1.1 Requisitos.

Los establecidos en el punto 1.4

2.1.2 Proporcionalidad del impuesto.

Solo los vehículos nuevos pagan el impuesto proporcional porcada unode los
meses que faltan para completar el año calendario (incluye el mes de fecha de la
facturación).

2.1.3 CALCULO DEL IMPUESTO.

a) Automóviles particulares. Automóviles de Alquiler de Lujo. Automóviles de
Turismo o de Servicios Especiales.

Se aplica la tabla del punto 1.3.2 se considera el valor neto de la factura.
- Se considera la UTM. vigente al mes de ante precedente a la fecha de pago del

Permiso.

Ejemplo

Automóvil facturado el 15 de mayo
Valor neto de factura $ 1.100.000-

U.T.M. del mes de marzo $ 9.400- (U.T.M. del mes ante precedente a la fecha de
Factura.



Cálculo

1.100.00: 9.400= 117, valor del vehículo expresado en UTM. Corresponde al
segundo tramo de la tabla 1.2.2 (2% sobre el valor de tasación y deducción 0 6%
UTM.

Factor acumulable:

9.400x0.6=5.640.-

1.100.000x0.02 (2%)=22.000-
- deducible ( 5.640-)
Valor anual de P.C. 16.360-

NOTA: UTM corresponde al mes ante precedente a la fecha de renovación.

Cálculo proporcional

16.360: 12 = 1.363- Valor mensual
1.363 x 8 = 10.904- valor proporcional a pagar

El impuesto no podrá ser en caso alguno inferior a media UTM.
En el caso de ser renovación el valor factura debe cambiarse porel valor

tasación.

°) Para automóviles de alquiler, de servicio individual o colectivo, con o sin
taxímetro o vehículo de movilización colectiva de pasajeros.

Paga 1 UTM.

Tratándose de vehículos nuevos ver el siguiente ejemplo.

Se considera la UTM vigente del mes ante precedente a la fecha del pago del
permiso.

Ejemplo.

Un autobús facturado en octubre 2004
UTM del mes de agosto $ 36.792-

36.792 : 12 = 3.066 valor mensual
3.066 x 3 = 9.198 valor proporcional a pagar

c) Camiones, carros de remolque:

Pagan de acuerdo a carga

De 1.750 a 5.000 kg de carga 1 UTM
DE 1000 A 10.000 kg de carga 2 UTM
De más de 10.000 kg de carga 3 UTM



Ejemplo.

Un camión facturado en octubre 2004
Capacidad de carga 6.000 kg
UTM en el mes de agosto 36792-
Le corresponde pagar 2 UTM.
36.792.- X 2 = 73.584.-
73.584.- : 12 = 6.132- valor mensual

6.32.- X 3 = 18.396.- valor proporcional a pagar

2.2 RENOVACIONES

Se puede renovar el Permiso de Circulación en la misma comuna del permiso anterior p en la
que el contribuyente desee estando al día, o si estuviere atrasado, puede cancelarel periodo o
los años anteriores atrasados y los fondos deben ser remitidos a la comuna de origen

Los requisitos para la renovación del permiso de circulación son los siguientes:

> Permiso de Circulación Anterior.

> Seguro obligatorio con el mismo vencimiento del Permiso de Circulación
> Revisión Técnica o Certificado de Homologación
> Emisión de gases vigente,
> Fotocopia del certificado de Dominio, en caso de de cambio de nombre

Procedimiento para el pago en la Municipalidad

El funcionario procede de la siguiente manera:

• Solicita documentos (verificar requisitos básicos).
• Consultar si paga al contado o em cuotas
• Luego se procede a girar el formulario considerando la placa patente, en la pantalla se

despliegan todos los datos del vehículo y se asigna al contado o en cuota, para
posteriormente mandar a cancelar el P.C. a Tesorería.

• En caso de modificaciones previo a lo anterior se ingresarán los nuevos datos al
computador y se imprime boletín.

• Los contribuyentes morosos cancelarán todos los impuestos atrasados o en su efecto
podrán solicitar un convenio de pago.

• Se debe verificar que el vehículo no tenga muías impagas.

2.3 PAGOS DIFERIDOS

• El impuesto por permisos de circulación puede cancelarse al contado o en cuotas (art 15
DL- 3.063).

• Los vehículos que renuevan permisos de circulación en el período Febrero-Marzo, pagan
la segunda cuota en el mes de Agosto

• Los vehículos que renuevan permisos de circulación durante el mes de Mayo, pagan la
segunda cuota en el mes de Junio.

• Los vehículos que renuevan permisos de circulación durante el mes de Septiembre pagan
la segunda cuota en el mes de Octubre.



2.4 REAJUSTE

El monto se reajustará según la variación que experimente el IPC, en los siguientes
períodos.

a) Para vehículos que renuevan en Febrero-Marzo se considera la variación del IPC, entre los
meses de Febrero y Junio ambos inclusive.

b) Para los vehículos que renuevan en Mayo y que cancelen en cuotas se considera la
variación del IPC del mes de Abril.

c) Para los vehículos que renuevan en Septiembre y cancela en cuotas, se considera la
variación del IPC del mes de Agosto.
En caso de que el contribuyente no cancele la segunda cuota. Vencido el plazo legal para

este efecto, deberá pagar el IPC y multas acumuladas

2-5 GIRO DEL PERMISO DE CIRCULACIÓN VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS

• Se enciende el equipo y su respectiva impresora.

• Se ingresa al sistema presionando el icono "Acceso directo a Permisos de Circulación".

• Se genera el "Inicio de sesión", en ella se identifica el usuario donde se debe registrar
la contraseña del usuario, se ingresa el N° de boletín que se girará (N° correlativo de P.
de O), en el lugar girará todo ello en el recuadro que indica caja, una vez cuado el
inicio de sesión se procede a oprimir el botón aceptar.

• Se genera la ventana "sistema de Permisos de Circulación", y se ingresa por el icono
"Datosdel vehículo", donde se despliega en la pantalla todos los datos del vehículo.

Esta pantalla permite el ingreso de los datos del vehículo y contribuyente, una vez
finalizado este procedimiento se presiona la tecla F-4 quedando en condiciones de
girar el permiso de circulación.

• Si el vehículo es nuevo en "clasificación", se buscará la alternativa que corresponda (si
es con factura, normal, posee gracia, retornado etc.), si fuera un vehículo nuevo se
presiona "factura" y después se presiona la tecla "datos de la factura". Esta pantalla
permite ingresar los datos de la factura donde se ingresará el valor neto de la factura
de compra una vez ingresados los datos se continúa llenando "Datos del propietario",
en la pantalla principal, una vez llenado se procede a girar el respectivo P. de C.
presionando la tecle F-4 donde aparece la pantalla emitir Permisos de Circulación
(factura), en el caso de los vehículo nuevos en esta pantalla aparece el monto a pagar
proporcionalmente.

• Si es renovación en "Clasificación", se deberá seleccionar "Normal", se procede al
ingreso de los datos siempre en el menú principal, luego se presiona F-4 y aparece
pantalla "Emitir Permiso de Circulación", se consulta al contribuyente se paga al
contado o en cuotas previamente se ingresa el origen del P. de O anterior



2.6 PLACAS ÚNICAS CON MULTAS IMPAGAS

1.-Si el I registro de multa impaga, indica deuda, no se debe girar el permiso de circulación
hasta que se esto se regularice

2- con F4 se despliega en pantalla la información relacionada con "Registro de Multas" allí
están asignadas las multas y los totales a pagar. Si el contribuyente decide pagar se
presiona la tecla pagar deuda y se abre una ventana llamada "derechos varios", esta
aparece con los datos de la multa y solo deberá presionar"grabar" para que la orden de
ingreso aparezca en caja, acto seguido se le entrega un N° de pago para ser
presentado en caja, en la cual se procede a cobrar, una vez pagada la multa se ira
como se dispone en el punto 5.

3.- TAXIS

3.1 RENOVACIÓN DE MATERIAL

Es la opción que tiene un taxista para cambiar su vehículo por uno más nuevo:

Considerar:

El taxi saliente debe pertenecer a los registros de esta comuna.
El taxi que ingresa en calidad de reemplazante debe ser más nuevo.
El propietario tiene 18 meses para hacer el cambio.
El propietario del vehículo nuevo debe ser el mismo del vehículo saliente.
El pago del permiso de circulación del vehículo entrante se hace en la misma municipalidad
del vehículo saliente.

El vehículo saliente debe estar con todos sus permisos al día.
El vehículo reemplazado no puede tener los colores identificatorios de un vehículo de
alquiler

• Puede cambiarse un taxi que haya sido objeto de robo o siniestro, presentando constancia
de denuncia o demanda, en cuyo caso se acepta un vehículo del mismo año del que se
reemplaza.

REQUISITOS:

Certificado de inscripción en el Registro Civil
Factura

Seguro (SOAP) vigente
Formulario Único de Renovación del Ministerio de Transporte
Control de taxímetro

Certificado de homologación

PROCEDIMIENTO:

Se verifica si el taxi saliente es de la comuna.

Se ingresan los datos al sistema yse cobra el Permiso de Circulación correspondiente.
Se llena el formulario del Ministerio de Transporte (FUR)
Según la fecha de factura se debe homologar el vehículo por un año y los gases por seis
meses.

Se hace entrega del cartón control de taxímetro
Se otorga el correspondiente sello verde al vehículo nuevo.
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LA PERDIDA DE LOS DERECHOS:

• Pérdida por antigüedad
• En la Región Metropolitana, taxis con una antigüedad de 10 años, en Ministerio de

Transporte puede otorgar 2 años más de gracia.
• Pérdida de derechos por no renovación.
• Por morosidad en el pago del Permiso de Circulación pordos periodos consecutivos.

VEHÍCULO SALIENTE:

1- Cancelación del Registro Nacional de Servicio de Transporte de Pasajerosen el
Ministerio de Transportes (taxis o colectivos).

2- Devolver las placas únicas (color naranja), en el Registro Civil.
3.- Pintar el vehículo como particular.
4.- Obtener el permiso de circulación como particular con todos los requisitos que ello

Implica.

3.2 CONTROL DE TAXIMETOS

Al momento de otorgar el Permiso de Circulación de taxi Artículo 81 DS. 212, se controla el
taxímetro sin costo alguno.

Una vez controlado el taxímetro se debesellar yposteriormente se otorga un certificado que
acredita haber efectuado el control, con su tarifa respectiva.

3.3 CAMBIO DE TARIFA

Una modificación en la tarifa significa cambio en el mecanismo del taxímetro, por lo tanto hay
que controlar nuevamente y entregando el certificado con la nueva tarifa. Previa presentación
de la boleta o certificación del Servicio Técnico licitado autorizado por el Ministerio de
Transportes don de especifique tal modificación.

FRANQUICIA EN EL PAGO DE IMPUESTO.

4.1. Vehículos internados al amparo de la Lev 13.039 Art. N° 35.

a) Por civiles.

Vehículos ingresados al país con liberación aduanera parcial o total.

Incluye también aquéllos vehículos que pertenezcan a personas en las regiones a que se
refiere la Ley 3.063 Artículo 13.

Los propietarios de estos vehículos quedarán sujetos a la restricción de enajenación por un
lapso de dos años. Estos vehículos tributan sobre el 50% del precio corriente en plaza.



II

Documentación

Además de los requisitos básicos deben presentar la siguiente documentación.

• Factura, Declaración de internación.

• Resolución de Aduanas que autoriza la Interacción del vehículo al resto del país
• Hoja de repertorio del servicio de Registro Civil con indicación de la placa otorgada.

Normativa

• Ley 13.063, articulo 35°, letra G
• DL N° 3.063/79, artículo 13o inciso 1° y 2o.
• Dictamen N°s 13.665/82, 22.018/85, 9.518/83 y 12 686/80

b) Por personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile

ídem a letra a) punto 1.- con excepción de lo siguiente.

El cálculo del impuesto se basa en el valor CIF del vehículo calculado sobre el valor de la
factura o declaración de internación correspondiente, agregándole el código 223 yel IVA.

El tipo de cambio del valor de la factura en dólares o en otra moneda será el que aparece en
la póliza de internación.

Esta franquicia subsiste mientras el interesado mantenga la propiedad del automóvil.

Normativa

Ley 13.039, artículo 35°, letra G) inciso 6o
DL. 359/74, artículo 10°

DL. 3.063/79, artículo 65°, inciso 2o
DFL. N° 2, artículo 63, de 1968

Decreto 148 (D) DO. 11 de marzo de 1987, fija el Texto actualizado del DFL N° 1 DE
1968, artículo 135°, letra G).

Documentación.

Además de la indicada en el punto a) N° 1 debe presentar la póliza de interacción

Cálculo del Impuesto sobre el valor CIF.

Vehículos internados personal de las FF.AA. yCarabineros comisionados en el extranjero.
Decreto 148 Defensa, DFL N° 2 Art 63, DL N° 3.063/79, art. 65, DL. N° 359/74. art. 10.

Estos vehículos no podrán ser objeto de contrato dentro del plazo de tres años contados desde
la fecha de dictación del Decreto de liberación aduanera.

La base del cálculo es sobre valor CIF del vehículo en la factura correspondiente más el
código 223 y el IVA.

El tipo de cambio es el que aparece en la póliza de internación.
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Documentación

Además de los requisitos básicos debe presentar.

• Declaración de importación
• Factura del país de origen
• Copia de Resolción de Aduanas que autorice el ingreso al país
• Hoja de repertorio del Servicio del Registro Civil con la indicación de la placa única.

Características y requisitos

• Vehículos ingresados al país con liberación aduanera parcial o total.
• Incluye también aquellos vehículos que pertenezcan a personas domiciliadas en la

Región de Tarapacá, en la provincia de Chiloé y Palena de la Región de Los Lagos,
de la Región de Aysén, Magallanes y de la Antartica Chilena y que estén destinados a
su uso en aquellas zonas.

• Corresponde a un acto de importación o nacionalización de vehículos particulares
para ser usados en el territorio nacional.

• Quedan sujetos a la restricción de enajenación o cesión de su uso o goce de
cualquier título por el lapso de dos años.

• El cálculo del impuesto pasado de 2 años de franquicia, es la forma general
establecida en el artículo 12° del DL. 3.063.

• ídem a la letra A1) con excepción de los dos últimos puntos que quedan como sigue.
• Quedan sujetos a restricción por el plazo de 2 años contados desde la fecha de

dictación del Decreto de Liberación aduanera.

• El cálculo del impuesto se hará de acuerdo al valor CIF del vehículo calculado sobre
el valor de la factura correspondiente. El tipo de cambio del valor de la factura en
dólares u otra moneda será el que aparece en la póliza de Internación.

• La franquicia señalada en el punto anterior subsistirá posteriormente mientras el
interesado mantenga la propiedad y uso exclusivo del automóvil.

Duración franquicia

2 años

Base de cálculo

50% del precio corriente en plaza, sobre el valor CIF del vehículo

Documentación Sustentatoria

Factura

Resolución de Aduanas que autoriza la internación del vehículo al resto del país.
Hoja de repertorio del Servicio de Registro Civil con indicación de la Placa Única
otorgada.
RUT.

Póliza de Seguro Automotriz
Revisión técnica

Certificado de la Oficina de Retorno.

ídem letra A1), mas Póliza de Importación.
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Vehículos internados porel personal de las FFAA y Carabineros comisionados en
el extranjero.

Decreto 148 Defensa, DO. 11 de marzo de 1987, fija el texto refundido del DFL N° 1
DE 1968, Artículo 135°, letra G)

DFLN°2, artículo 63°
DL. N° 3.063/79 artículo 65°
DL. N° 359/74, artículo 10°

Dictámenes N°s 12.686/802,9.893/80 y 23.130/80

4-2. VEHÍCULOS INTERNADOS AL AMPARO DE LA PARTDA 00.04. DEL ARANCEI
ADUANERO "

a) De funcionarios de planta del Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

b) De funcionarios o empleado chileno que presta servicios en el exterior en un
Organismo Internacional al cual se encuentra adherido el Gobierno de Chile.

Características y requisitos

El personal que cese en sus funciones en el extranjero después de haber cumplido 1
año o más, tendrá derecho a su regreso al país, a la liberación de todo
derecho, impuesto o contribución que perciba la Aduana y que afecta a la internación
de un automóvil adquirido y usado durante el desempeño de su comisión.

Los automóviles internados en uso de esta franquicia no podrán ser objeto de contrato
alguno dentro del plazo de 3 años contados desde la fecha de dictación del decreto de
liberación aduanera.

Las franquicias se otorgarán mediante Decreto Supremo expedido por el Ministerio de
Hacienda.

Mientras subsista la prohibición de celebrar contratos (3 años),el pago del impuesto por
permiso de circulación se hace sobre el valor CIF.

La franquicia señalada subsistirá posteriormente mientras el interesado mantenga la
propiedad y uso exclusivo del automóvil.

La enajenación anticipada deberá ser autorizada por el Ministerio de Defensa y
enterarse en arcas fiscales los derechos e impuestos correspondientes a su

internación al territorio nacional.

Importación libre de gravámenes por la partida arancelaria.

Vehículos importados por funcionarios de planta del Servicio Exterior del Ministerio de
Relaciones.

El pago de la patente municipal y de los derechos fiscales a que se encuentran
afectados se harán teniendo como base el valor CIF de dichos vehículos.
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El tipo de cambio es el señalado en el documento de importación aduanero para la
primera patente. Para los períodos posteriores el tipo de cambio corresponde al cambio
bancario del mesanterior a aquel en que debe efectuarse el pago.

Prohibición de celebrar actos o contratos que importen la transferencia del dominio o la
entrega, o posesión o tenencia del vehículo.

Duración de la Franquicia

3 años.

Base de Cálculo

Sobre el valor CIF del vehículo calculado sobre el valor de la factura correspondiente.
El tipo de cambio será el que aparece en la póliza de internación
ídem punto C1) menos tipo de cambio para los períodos posteriores.

Documentación Sustentatoria

Declaración Importación
Factura país origen
Copia de Resolución de Aduanas que autoriza el ingreso al país.
Hoja de repertorio del Servicio de Registro Civil con indicación de la Placa Única
Póliza de Seguro Automotriz
Revisión técnica
RUT.

ídem punto C1)

4-3. VEHÍCULOS INTERNADOS AL AMPARO DE LA LEY N° 17.238 DESTINADOS A
PERSONAS ~ ~~

LISIADAS

Ley N° 17.238,6°
DL. N° 3.063, artículo 13°, inciso 3°

Decreto N° 1.950 de agosto de 1970, aprobó el Reglamento para la importación de
vehículos destinados a personas lisiadas.

Dictamen N° 13.084/86

Características y requisitos.

• Vehículos motorizados denominados automóviles. St. Wagons, camiones hasta
2.000 kg. De capacidad de carga, camionetas, jeepquecontengan como equipo
especial para lisiados, caja de velocidad automática.

• Se entiende por persona lisiada "aquella que porcausa congénita o adquirida
presenta una incapacidad permanente, siempre que esta incapacidad no sea
susceptible de mejorar con tratamiento médico quirúrgico"

• Deberán presentaren la Aduana un certificado que controle la incapacidad
otorgada por comisión especial designada por S.N.S.
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• EL Ministerio de Hacienda previa presentación del certificado ycon el cumplimiento
de los demás requisitos dicta una resolución concediendo la franquicia.

• La importación de estos vehículos se hace con registro de importación ysin
depósito en el Banco Central

• El servicio de Aduanas permite la importación libre de todo derecho, impuestos,
tasas demás gravámenes que percibe este organismo.

• El servicio de Aduanas no permite la salida de sus recintos sin que tengan una cruz
de malta de color dorado.

• El vehículo no podrá ser objeto de negociación o cualquier acto jurídico que
signifique la tenencia, posesión o dominio por persona extraña al beneficiario de la
franquicia.

• En caso de trasgresión a cualquiera disposición del reglamento, la aduana dictará
el comiso del vehículo y procederá a subastarlo.

Duración Franquicia.

5 años contados desde la fecha de la numeración de la póliza de importación. La
franquicia contenida en el inciso final del artículo 13° de la ley de la Renta favorece a
las personas queella indica, mientras los vehículos que estas importen les pertenezcan
y estén a su uso exclusivo.

Base de Cálculo

25% del precio corriente en la plaza

Documentación sustentatoria

Copia de factura

Hoja de repertorio del Servicio de Registro Civil con indicación de la placa otorgada.
Resolución del Ministerio de Hacienda que concede la franquicia.
Copia de la póliza de aduana que autoriza la internación del vehículo al país
Póliza de seguro automotriz
Revisión técnica

- RUT.

5.- REGISTRO COMUNAL DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN

El Registro Comunal de Permisos e Circulación se forma en base a los antecedentes de
vehículos que renuevan permisos de circulación el año anterior en este municipio. Este
registro varía con la incorporación de nuevos vehículos y los traslados desde y hacia otros

municipios

Aobjeto de mantener actualiza la información sobreel Registro anual vigente es
necesario clasificar ordenadamente la información relativa a estas variaciones.



Es necesario llevar registro sobre:

a. Altas.

Aumento del número de permisos de circulación con traslados desde otros municipios,
esto se realiza por cambios de domicilio del propietario y se debe efectuar en

cualquier mes de año, excepto febrero, marzo, mayoy septiembre.

b. Bajas:

Disminución del número de permisos de circulación por traslados a otro Municipio

Esto se lleva en forma computacional y la actualización de este registro se denomina listado
Maestro del Registro Comunal de permisos de circulación. Debe actualizarse cada año.

6.- INSPECCIÓN OCULAR.

Consiste en la revisión visual de las características físicas del vehículo que están anotadas en
el Permiso de Circulación o Certificado de Dominio, a solicitud del dueño del vehículo cuando
hace cambio de motor y color. Estos datos se informan en un certificado que
generalmente es dirigido al registro Nacional de Vehículos Motorizados a objeto de regularizar
algunas de esas características del vehículo.-

7 REGISTRO DE CARROS REMOLQUE LEY 19.872, DS. 855.

La Sección de Permisos de Circulación deberá llenar un registro de carros y remolques con
peso inferior a 3.860 kg. Para tal efecto, se procederá como sigue:
• Se solicita factura o declaración jurada notarial de construcción del vehículo
• Cédula de Identidad

• Se registra en un libro de inscripción, el cual tiene un orden correlativo de acuerdo a los
dígitos de la placa patente única.

• Una vez registrado se le entrega un padrón y una placa cuyo folio es el registro y se le
cobra el valor indicado en la orden para estos efectos.

• Una vez registrado y asignada la placa se envía a la revisión técnica.
• Una vez obtenida la revisión técnica por el contribuyente se le solicita el seguro y se

procede a otorgar el permiso de circulación de acuerdo al punto 2.2.2.1. letra C.

8 SISTEMA COMPUTACIONAL DE ORDENES DE INGRESO.

Una vez cumplidos los requisitos para la obtención de linspección Ocular, Certificados
Varios, Control de Taxímetro, Cambio de Tarifa, Registro de carros remolques Ley 19.872.

Se procede computacionalmente de la siguiente manera:

1.- Se ingresa al sistema presionando el icono Ingreso
2- Al realizar esta operación se genera pantalla "sección área", en ella se marca la

opción Municipal, luego "seleccionar", aparece opción año y se marca el año cargo,
luego se presionará la tecla aceptar.

3- Se genera ventana "inicio de sección" donde se registra cuenta del usuario, el cual
deberá ser ingresado y luego la contraseña, se presionará la tecla aceptar.

4.- Se genera ventana "ordenes de ingreso", en esta pantalla se deben ingresar todos los
datos del contribuyente.



RUT, nombre, dirección, comuna y teléfono en observación deberá colocarse la placa
patente del vehículo al cual corresponde el pago (en caso de ser sellos verdes se deberá
anotar además el número de serie).
Derechos varios de Permisos de Circulación, en esta subdivisión se marcará el Ítem que
corresponda según pago a realizar (tramite), por contribuyente. Una vez marcada la opción
dar un enter y se reflejará el monto a cancelar. Luego colocar las iniciales del funcionario
girador. Una vez concluida esta operación deberá presionar la tecla "guardar", apareciendo
en pantalla "desea imprimir el ingreso", se deberá marcar la opción "no", y
automáticamente se generará el folio o número el cual se le asignará al ingreso, y con el
cual tendrá que cancelar el contribuyente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

LGNMTFBA/ynr
Distribución: N°840

Alcaldía

Secretaría Municipal (2)
Secpla
Asesoría Jurídica

Tránsito y Transporte Público
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Control

Prensa y Relaciones Públicas
Concejo Municipal
Oficina de Partes.
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